Formulario Etapa N°4

Presentación Información servicios desconcentrados 

OBJETIVO N°1: “Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación de la perspectiva territorial”. 

	SERVICIO: INSTITUTO DE NORMALIZACION PREVISIONAL

	REGIÓN: MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA


	Actividad 1.1

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan


	Objetivo

Específico
	Indicador

  
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, cumple parcialmente o no cumple el objetivo)

	1. Concesión de prestaciones previsionales
· Pensión de vejez del ex SSS

Mejorar el tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio “pensión de vejez del ex SSS”

Incorporar en la concesión de pensiones de vejez a los imponentes independientes y voluntarios

Desconcentrar los beneficios de Sobrevivencia de Triomar, Capremer y Camuval

· Atenciones Previsionales

Mejorar la calidad de atención en Sucursales INP, a través de iniciativas que consideren la medición de tiempos de espera en la atención, la homologación de conocimientos e implementación  de planes de mejora al proceso de atención de usuarios 


	Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Fórmula:

Número total de iniciativas ejecutadas en favor del proceso de atención de usuarios en Sucursales /Número total de iniciativas comprometidas

índice satisfacción de usuarios > ó = 80%


	Cumple: Se cumple el tiempo promedio en la concesión del beneficio.

No cumple: Se incorporan a contar del mes de Octubre de 2007.

No cumple: Se incorporan a contar del mes de Octubre de 2007.

Cumple parcialmente: Sólo se espera el resultado de la medición de tiempos de espera.  Lo restante cumplido.



	4. Recaudación

· Recaudación de Cotizaciones
Definir y ejecutar al menos una iniciativa de mejora en la recaudación de cotizaciones electrónicas en cada Dirección Regional


	Mantener o aumentar el número promedio de cotizaciones electrónicas
	No cumple: No se ha definido la iniciativa.

	7. Prevención de riesgos laborales y de la Salud
· Prevención de riesgos
Diseñar y ejecutar el Plan Anual de prevención y capacitación de riesgos laborales en concordancia a estándares fijados por el INP Sector Activos


	Las Direcciones Regionales deben considerar estándares mínimos establecidos por INP Sector Activos:

Total de programas presentados 

Cobertura mínima

Recursos comprometidos


	Cumple:

12

12

$42.757.000.-

	8. Programas y Beneficios Sociales

· Programas Sociales:

Elaborar y ejecutar al menos tres iniciativas de mejora conjunta de la calidad de vida del adulto mayor y/o personas con discapacidad o en extrema pobreza, usuarios del INP, con al menos una entidad regional


	Total iniciativas elaboradas y ejecutadas por región
	Cumple:

< Campaña de vacunación en conjunto con Servicio de Salud de Magallanes.

< Capacitación a Unpade: todos personas con discapacidad.

< Encuentro de Dirigentes con Adultos Mayores de P.Arenas, actividad en conjunto con Superintendencia de Salud.




	Actividad 1.2

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos 



	Productos
	Modificaciones o mejoras comprometidas
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	· Concesión de prestaciones previsionales

· Pensión de vejez del ex SSS
· Atenciones Previsionales

4. Recaudación
· Recaudación de Cotizaciones

	2. Se debe incorporar mejoras en el acceso al P/B/S
- Mejorar el acceso a los sistemas computacionales a nivel regional.

6. Desconcentrar territorialmente la gestión de los P/B/S.

- Actualmente la institución se encuentra concediendo beneficios desconcentrados en las 63 Sucursales del INP 
8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa

- Proceso continuo de capacitación en el uso de las herramientas computacionales.

2. Incorporar mejoras en el acceso al P/B/S

- Disponer de instancias de supervisión y control al proceso de atención de usuarios

· Concebir instancias de capacitación y homologación de conocimientos
8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa
- Capacitación y talleres sobre los Beneficios que se otorgan (homologación de conocimientos).

1. Se deben incorporar variables territoriales en su elaboración o diseño.

- Elaboración de iniciativas con énfasis regional


	No cumple: Corresponde al nivel central.

Cumple: Se encuentra desconcentrados los siguientes beneficios: Pensiones de Vejez Ex SSS; Pensiones de Sobrevivencia Ex SSS; Prórrogas de Orfandad, asignación por muerte y asignaciones familiares.  En el mes de octubre se incorpora Triomar y Empart.

Cumple: Se reciben constantes capacitaciones del nivel central en herramientas computaciones y uso de los sofwares.

Cumple: Existen distintas instancias de control de orden interna y del nivel central.

Cumple: Se realizaron capacitaciones y evaluaciones en homologación de conocimientos, en las 3 sucursales de la región.

Cumple: Se realizaron capacitaciones y evaluaciones en los distintos beneficios desconcentrados.  A la fecha se encuentra en proceso la capacitación en los beneficios Triomar y Empart, en las 3 sucursales de la región

No cumple: No se han definido iniciativas a la fecha.



	7. Prevención de Riesgos Laborales y de la Salud
· Prevención de riesgos


	2. Se deben incorporar mejoras en el acceso al P/B/S.
- Incorporar instancias de supervisión y control 

6. Desconcentrar territorialmente la gestión de los P/B/S.

- Generación de Convenios de prestaciones médicas.

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa.

- Mejorar la coordinación del proceso de concesión y pago de beneficios.

9. Mejorar u optimizar la programación o planificación territorial del P/B/S.

Elaboración de un plan regional
	Cumple: Existen distintas instancias de control de orden interna y del nivel central.
No cumple: No se han generados convenios de prestaciones médicas.

Cumple: Se realizan permanentes reuniones de coordinación con  las sucursales.

Cumple: Existe un plan regional  aceptado en el nivel central con los programas y actividades a  ejecutar. 

	8. Programas y Beneficios Sociales

· Programas Sociales:

· Beneficios Sociales:

Aumento en los ingresos a través de transferencias de ahorro

	4. Orientación del P/B/S a las características territoriales del U/C/B.

Formulación de talleres en concordancia a la realidad regional

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa.

- Mejorar la coordinación entre el Nivel Central y el Nivel Regional

9. Mejorar u optimizar la programación o planificación territorial del P/B/S. 

- Establecimiento de programas en conjunto con organismos relacionados.

1. Se debe incorporar variables territoriales en su diseño.

- Modificación al diseño de los productos.

2. Se debe incorporar mejoras en el acceso al P/B/S.

- Difusión de convenios.


	Cumple: Existe un plan de actividades que incluyen talleres en concordancia con las instrucciones nacionales.

Cumple: Existe una adecuada relación entre la coordinación regional y el nivel central, para llevar a efecto  el plan en la  región.

Cumple: Existen convenios de trabajo con Capredena, Umag, Servicios de Salud, Senama, Fonadis, Seremía del Trabajo.

No cumple: Sin aplicación a la fecha.


	Actividad 1.3

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del plan


	Logros efectivos 
	Identificación de Brechas 

	· Mejoramiento de tiempos de respuesta en la concesión de beneficios de aquellos productos  que aplican perspectiva territorial y mejora en la calidad de atención de usuarios 

· Elaboración e implementación de Programas Regionalizados 

· Incorporación de iniciativas desarrolladas en conjunto con otros servicios regionales
	Cumple:  Todos los beneficios desconcentrados a este fecha han cumplido sus plazos, sin observarse brechas de incumplimiento.

No cumple.  

 Cumple. Se han logrados iniciativas en conjunto con Capredena, en beneficio de adultos mayores de ambas instituciones.  También se han realizados acciones con la Universidad de Magallanes y de esta manera existen Estudiantes en Práctica que colaboran para la ejecución del plan; actividades con la superintendencia de salud; con el Servicio de Salud.
	No observadas.

No desarrolladas a la fecha.



	Actividad 1.4

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial 

	Principal contribución del plan al mejoramiento de la gestión territorial
	Principales dificultades en su implementación 
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	1. En Previsión: Con la entrega de beneficios desconcentrados se ha logrado disminuir los tiempos en la entrega de los beneficios, en forma significativa.  Por ende se está entregando un mejor servicio a los usuarios.
2.  En Prevención para Todos en los 12 programas en ejecución se aplica la perspectiva territorial.

3. En Programa y Beneficios Sociales se han visto beneficiados con la asignación de recursos que facilita la ejecución de los talleres; otro hecho significativo fue la incorporación de los 2 quintiles más pobres.
3. Con todo lo expuesto en los puntos 1 y 2 permite tener más ofertas hacia los usuarios.
	No se observa en los puntos 1, 2 y 3.
	No existen.


OBJETIVO N°2: “Evaluación de las modificaciones incorporadas a los Sistemas de Información por Región o Territorio”. 

	Actividad 2.1

Descripción del desarrollo alcanzado por el Sistema de Información implementado.



	Objetivos comprometidos 
	Cumplimiento de los objetivos

(Objetivo cumplido, cumplido parcialmente, no cumplido)
	Recomendaciones para mantener o mejorar el desarrollo del sistema de información

	1. Identifica sistemas de información para el registro de productos clientes por región

Nota. Este objetivo debe ser cumplido para cada uno de los productos estratégicos
1. Prevención:

2. Prevención de Riesgos:

3. Programa y Beneficios Sociales:
	Cumple Parcialmente: Se llevan registros manuales y electrónicos, La información se entrega a las autoridades cuándo se solicita.

Cumple Parcialmente: Se llevan carpeta de registro de información para cada uno de los clientes.  También se llevan registros electrónicos.

La información se entrega a las autoridades cuándo se solicita.

Cumple Parcialmente: Se llevan  registro  manual de información para cada uno de los clientes.  También se llevan registros electrónicos.

La información se entrega a las autoridades cuándo se solicita.


	Permite obtener informes estadísticos que facilitan la gestión del jefe de sucursales y director regional.

Permite obtener información actualizada del uso de los beneficios que registra cada cliente.  Permite un mejor control de los beneficios, sea por cliente, como por tipo de beneficio y empleador.

Permite obtener informes estadísticos que facilitan la gestión del jefe de sucursales y director regional y coordinador.




OBJETIVO N°3: “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”. 

	INFORME EJECUTIVO

1. PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS

· Logros (Objetivos cumplidos y/o Mejoras efectivas a los productos)

. En el ámbito de la Previsión un objetivo cumplido con mucho agrado fue el Mejorar el tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio “pensión de vejez del ex SSS”.  Aquí se pudo medir que los tiempos de respuesta fueron notablemente disminuido en beneficio de nuestros usuarios.
Este beneficio también se pudo observar  en las  Pensiones de Sobrevivencia Ex SSS; Prórrogas de Orfandad, Asignación por muerte y Asignaciones familiares.  En el mes de octubre se incorpora Triomar y Empart, habiéndose iniciado el proceso de capacitación al área Plataforma de la Sucursal P.Arenas.  Posteriormente se prosigue con las sucursales de Puerto Natales y Porvenir.

· Atenciones Previsionales: En este ámbito se ha contribuido en la implementación de planes de mejora al proceso de atención de usuarios, a la homologación de conocimientos y nos encontramos en espera de conocer la medición de tiempos de espera en la atención, cuyas encuestas ya fueron aplicadas en las sucursales.
· En Prevención de riesgos 
El diseño y ejecución del Plan Anual de prevención y capacitación de riesgos laborales se encuentra en  concordancia a estándares fijados por el INP Sector Activos.  Se comprometieron 12 programas, actualmente en ejecución y con un monto asignado de $42.757.000.-.  Gran parte de este Plan se encuentra ya terminado.
· Programas Sociales:

En esta área se elaboraron y se encuentran en ejecución tres iniciativas de mejora conjunta de la calidad de vida del adulto mayor y/o personas con discapacidad o en extrema pobreza, usuarios del INP, con al menos una entidad regional
Hemos desarrollado: 
< Campaña de vacunación en conjunto con Servicio de Salud de Magallanes.

< Capacitación a Unpade : todos personas con discapacidad.

< Encuentro de Dirigentes con Adultos Mayores de P.Arenas, actividad en conjunto con Superintendencia de Salud
· Contribución del plan al mejoramiento de gestión 

1. En Previsión: Con la entrega de beneficios desconcentrados se ha logrado disminuir los tiempos en la entrega de los beneficios, en forma significativa.  Por ende se está entregando un mejor servicio a los usuarios.

2.  En Prevención para Todos en los 12 programas en ejecución se aplica la perspectiva territorial.

3. En Programa y Beneficios Sociales se han visto beneficiados con la asignación de recursos que facilita la ejecución de los talleres; otro hecho significativo fue la incorporación de los 2 quintiles más pobres.

3. Con todo lo expuesto en los puntos 1 y 2 permite tener más ofertas hacia los usuarios
4. Se creó la revista INP AUSTRAL, con lo cual se contribuye a mejorar la difusión de los beneficios y del quehacer de las actividades del INP Regional.
3. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN  

Queda por realizar algunas iniciativas que contribuyan al aumento de las cotizaciones previsionales electrónicas.

Queda también por mejorar e instruir la entrega de información a Autoridades a fin se familiaricen con el quehacer del INP.  

Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas entre el resultado comprometido y el efectivo, derivadas de: 

· Objetivos  y/o mejoras a los productos no cumplidos o cumplidos parcialmente

· Problemas en la calidad técnica del plan o de la implementación

· Problemas por falta de medidas institucionales que apoyaran la implementación del Plan

3. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION TERRITORIAL 

· Recomendaciones a SUBDERE y Comité de Ministros para mejorar desarrollo del sistema 




2. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTION.

< Desarrollar iniciativas que permitan contribuir con las cotizaciones previsionales electrónicas.

<   Desarrollar iniciativas para entregar informes a las Autoridades Regionales que den a conocer el quehacer ejecutivo regional.

3.RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION TERRITORIAL.
No se registran.
P.Arenas, Octubre 09 de 2007.
Ismp.
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